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WILSON XAVIER AMADOR 
VILLALBA". 

  

REPRESENTADO 
POR; a.           

  

      
  

  

      

UBICACIÓN 

  PIGHINCHA   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ES 

y NN y - 2017-17-01-NOTARIA 01 - P06562 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY 

  

CAP. ANT. USD 5.000,00 

CAP. AUM. USD 500.000,00 

> CAP. ACT. USD 505.000,00 

DI 3 COPIAS 

RAR IMC KAR 

SESENTA Y DOS.- 

a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador; hoy día viernes quince de diciembre del dos 

mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece el señor WILSON XAVIER 

AMADOR VILLALBA, en cálidad de Gerente General 

  

NS ITURA NÚMERO SEIS. MIL QUINIENTOS 

  

 



de la compañía INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO 

WAY tal como consta del documento que se agrega 

como habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de lbarra y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, su domicilio se 

encuentra ubicado en las calles Carlos Merlo número 

dos cinco seis y Eleodoro Ayala, con número de 

teléfono dos nueve cinco uno dos dos seis, el 

compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, 

    

en MON de haberme exhibido sus cédula de 

identidad, la misma que debidamente certificada, se    
agrega a la presente escritura. Bien instruido por mí, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de AUMENTO DE CAPITAL, Y CONSECUENTE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, el señor WILSON 

XAVIER AMADOR VILLALBA en calidad de Gerente 

General de INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY, 

conforme consta del nombramiento. Su comparecencia . 

está autorizada: por la Junta General Universal de 

A
 
p
e
 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
    

S o, año dos mil diecisiete, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

y NO, UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

A Notaria Segunda del Cantón Quito, el veinte y cinco de 

a paso enero del dos mil trece, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ibarra el catorce de marzo del 

     

   

   

      

    

     

STAN dos mil trece, se constituyó legalmente la compañía 

AUN ) | 
qe Uy INKA“S RENT: A CAR S.A. GRUPO WAY; DOS.- La 

SQUÍS Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY., 

unida el día treinta de Octubre del año dos mil 

diécisiete, resolvió lo siguiente: A) Aumentar el Capital 

    
    
    

Sotial de la compañía por la suma de USD 500.000,00 

(QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

IDOS DE AMERICA) mediante compensación de 

éréditos, en proporción al capital accionario, de 

conformidad al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE TOTAL Número de 

] ACTUAL CAPITAL Acciones 
| 

VALLEJO ARAUJO|  4,975,00 497.500,.00  |502.475,00 502.475 
S.A. 

| 
| 
i 

WILSON 25,00 2.500,00 2.525,00 2.525 

l ERNESTO 

! AMADOR YÉPEZ 

! - 

TOTAL 5.000,00 500.000,00 505.000,00 505.000               

  
    
 



    

   

  

B) Como consecuencia del Aumento de Capital se 

procede a reformar el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales de la compañía INKA'S RENT A CAR S.A. 

GRUPO WAY, de la siguiente manera: “Artículo Cínco.- 

Capital y de las acciones.- El capital social de la 

compañía. es de quinientos cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América dividido en quinientas 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, numeradas consecutivamente del cero 

uno al quinientos cinco mil. El capital autorizado de la 

ompañía es de un millón diez mil dólares de los 

estados unidos de Norteamérica, valor hasta por el 

cual la compañía podrá emitir acciones.” CUARTA.- 

DECLARATORIAS: Con los antecedentes expuestos, 

el compareciente WILSON XAVIER AMADOR 

VILLALBA en su calidad de Gerente General y como 

Representante Legal de INKA'S RENT A CAR S.A. 

GRUPO WAY, mediante el presente instrumento y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal de Accionistas, | reunida el día treinta de 

octubre del dos mil diecisiete, declaran: UNO.- 

Aumentado el capital social de la compañía en la suma 

de QUINIENTOS CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. DOS.- Reformar el 

artículo, (QUINTO del estatuto social vigente. 

QUINTA.- DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- El 

compareciente en la calidad que comparece, 

declara bajo juramento lo siguiente: UNO.- La 

  

py 
" 

A 
A 

   



   

  

       
   

  

inversión realizada por los accionistas es de car 

nacional, los mismos que son provenientes de la 

compensación de créditos; DOS.- Que se encuentra 

acreditada la correcta integración de Capital por el 

presente instrumento, conforme a los valores 

detallados en el cuadro de integración y pago del 

aumento de capital social, así como del acta de Junta 

General Universal de Accionistas del treinta de 

octubre de dos mil diecisiete; TRES.- Que la compañía 

INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY, a la fecha del 

otorgamiento de la presente escritura pública, no 

m eno contratos con el Estado. CUATRO.- Todos    
   

    

los accionistas hicieron uso de su' derecho de 

preferencia en la suscripción del aumento de capital. 

CINCO.- Los accionistas a los que se les ha asignado 

las acciones fruto del presente aumento de capital son 

todos de nacionalidad ecuatoriana. Usted señor 

Notario se dignará agregar y anteponer las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este 

documento.” (Hasta aquí la minuta), que junto 

con los anexos y documentos habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, 

la minuta que está firmada por eldoctor Napoleón 

Garibaldi Santamaria Coral, afiliado al Colegio de 

 



Abogados de Pichincha bajo la matricula profesional 

- número cinco mil trescientos veinticuatro. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; 

y, leída que le fue al compareciente por mí, el 

Notario, se ratifican y firma conmigo en unidad de 

    
acto quedando incorporada /en-/el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe yA 

WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA 

A is E 

   



  

—INKA'S RENTACARS/A, GRUPO WAY,     Quito, 03 dejulio de 201% 

Señor. 
Wilson Xavier: Amador- Villalba 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Juñta General Extraordinaria y: Universal de zo 
- Accionistas de la compañía INKA'S RENT A: CAR. S.A. GRUPO: WAY, -en. reunión + 

   

    

     

  

mantenida el. día de hoy, tuvo el acierto de “designar a' usted. como "GERENTE AN 
GENERAL de la Compañía, gestión que la desempeñará. por. un periodo" estátutario de | 
dos (2) años, contados desde.la' fecha dei inscaipción de este nombramiento. 

De conformidad al Artículo Décimo Tercero del Estatuto social le corresponderá: a * 
usted :ejercer individualmente, la representación. legal, judicial y extrajudicial de la : . 
compañía. Sus demás atribuciones, constan detalladas .en el mismo “Articulo Décimio 

Tercero del mencionado Estatuto. La Compañía: INKA'S. RENT A CAR S.A. GRUPO 
WAY, se constituyó. mediante. escritura pública otorgada. el:28'de enero de 201t3-ante 
la Notaria: "Segunda" de 0 crita el 14.de. marzo, de 2013.en el Registro" 
Mercantil del cantó . 
de AN la:cómpañía: 

   

     

    

¿otorgada el 10 de octubre de : 
2013 ante la Notaria Cuart : 

7 Quito el 23 de enero di jo número dei inscripción 240. 

. Particular que cómúnico“á lés pertinéntes 

Santiago" ¡ mador Villalba 
Presidente 

Hoy día 03. de julio de 2017, en la ciudad de Quito, acepto y. .agradezco el 
nombramiento que antecede. Es 

z A 
A 

AT, A 

Wilson Xavier Amador Villalba 
-C.C. 100134359-7 

  

ó el estatuto social y se. cambió



  

  

  

RÁMITE NÚMERO: 43875 

H 
*9008389WYEDCKKA 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN- QUITO! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ' 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 
   

    
   
    

  

   
   
    
   
   

      

    

     

  

   
    

     

    
    

N | 33681 
¿Al 18/07/2017 

10812 
tl RO DE NOMBRAMIE NTOS- 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA CO : 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

IDENTIFICACIÓN: 

CARGO: 

PERIO 

     

    
   

INKA'S RENTA € 

vi > 

1001343597 3% 

GERENTE 
3 : 

    
   
    
    

   

  

   
     OS): 

ADICIONALES: 

135 DEL 14/03 

EL 23/01/2014 NOT. 4 D 

   
        OMICIL. RM 

PRESENTE RAZÓN, 
ECESARIOS PARA LA 

   

     

     

AB. MARCO LEON 'O'-POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR M y ON DEL 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



    
    

    

    '¡EGISTRO MERCANTIL. | 
QUITO 

    
En: virtud:de 10' dispuesto én el Art. 50 de la ley de Registro de Oficio, procedo a corregir el 
error dela presente inscripción. en lo referente al NOMBRE DE LA COMPAÑIA, siendo lo 

“correcto INKA'S RENTA: CAR S.A: GRUPO.WAY, Quiros" 207072917. 
S 

> 

  
      



  

| 

: ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

. INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY 

30 DE OCTUBRE DEL 2017 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de Octubre del 2017 a las 15H30, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Vía Tababela s/n y Vía Yaruquí se reúnen los 

siguientes accionistas: 1) La compañía VALLEJO ARAUJO S.A,, titular de 4.975 acciones 

de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 4.975 votos, debidamente 

representada por su Gerente General, señor Diego Fernando Almeida Acosta, 2) El 

señor WILSON ERNESTO AMADOR YÉPEZ, por sus propios derechos, titular de 25 

acciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 25 votos. Los accionistas. 

presentes, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, deciden constituirse en Junta Universal de Accionistas, de conformidad con 

NETO lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el señor Santiago 

   
     

      

  

   

  

ES 
PS E 

1 

PaoN o PEelipo A Villalba, como Presidente de la Compañía, y, actúa como Secretario de 
84 4 

A, Ya A señor Wilson Xavier Amador Villalba en su calidad de Gerente General de la 

Compañía. Una vez constituida la Junta, el Presidente dispone que por Secretaría se 

constate la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con 

lo que se completa el quórum de ley. Comprobada la asistencia de los accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado, se instala la presente Junta 

Universal de Accionistas. A continuación, Presidencia dispone que se dé lectura a los 

puntos del orden del día de la presente Junta, los cuales consisten: 

 



  

      

    

    

CoN NAS RENTA A. RUFO Way 

| PUNTO: DoS: ELEVACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA Y 

       

o APROBACIÓN DE LA REFORMA. DE E ESTATUTOS 

  

Ñ rivas aci 

  

o Los. accionistas presentes manifiestan por unanimidad estar de acuerdo con los 

  

To duos da orden del día propuesto, puntos sobre los cuales, los accionistas declaran 

o estar lo. suficientemente informados, al mismo tiempo deciden constituirse en Junta 

- - General y declararla como Universal. De inmediato el señor presidente pide se inicie a 

“tratar cada uno de los puntos del orden del día previsto para la presente Junta. 

PUNTO UNO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, y en relación con el primer punto del 

orden del día manifiesta que mediante Acta de Junta General de Accionistas celebrada | 

con fecha 20 de octubre del año 2017, los accionistas resolvieron en el punto único 

absorber pérdidas mediante la Cuenta por Pagar que tienen los accionistas por lo que 

mociona realizar el aumento de capital de la compañía a través del mecanismo de 

compensación de créditos La Junta luego de deliberar la moción presentada por el 

Presidente, acepta unánimemente y se ratifica en realizar el incremento del capital 

mediante la compensación de créditos en el monto de USD 500.000,00 (QUINIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), con lo cual el capital de la Compañía 

 



  

7 alcanzaría la suma de USD 505.000,00 (QUINIENTOS CINCO MIL DÓLARES) para lo 

  

' cual en relación al porcentaje de participación de cada accionista la reinversión se la 

realizaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DE LA INVERSION 

VALLEJO ARAUJO S.A. 497-500,00 

WILSON ERNESTO AMADOR YÉPEZ 2.500,00 

TOTAL o 500.000,00       
  

Como consecuencia de dicho aumento de capital que se realiza, el capital social de la 

compañía queda integrado como consta a continuación: 

  
    

  

    
  

VALLEJO ARAUJOS.A. : 

          

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE NORTEAMÉRICA, 

pagándolas a través del mecanismo de compensación de créditos. 

Luego de las deliberaciones del caso la Junta resuelve por unanimidad, aprobar el 

aumento de capital en la forma prevista en el cuadro precedente. 

PUNTO DOS: ELEVACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA Y 

APROBACIÓN DE LA REFORMA DE ESTATUTOS 
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estatutos en relación al Artículo Quinto del Estatuto, relativo al capital social y el 

cuadro de integración de capital social, disponiendo la modificación del Artículo 

Quinto del Estatuto Social, en los siguientes términos: 

“Articulo Cinco.- Capital y de las acciones.- El capital social de la compañía es de 

- quinientos mil cinco dólares de los Estados Unidos de América dividido en quinientas mil 
cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas 

"consecutivamente del cero uno al quinientos cinco mil. El capital autorizado de la 
compañía es de un millón diez dólares de los estados unidos de Norteamérica, valor 

hasta por el cual la compañía podrá emitir acciones.” 

Luego de las deliberaciones del caso la Junta resuelve por unanimidad, se proceda a la 

reforma del Artículo Quinto de los estatutos de la compañía, conforme lo manifiesta el 

- . Presidente de la Junta. 

PUNTO TRES: AUTORIZACIONES. 

—. Autorizaciones.- Con el objeto de que se pueda dar cabal cumplimiento a las EN 

resoluciones adoptadas en la presente Junta General Universal, los accionistas” | 

presentes, por unanimidad de votos, resuelven autorizar para que el Gerente General ' 

de la compañía pueda realizar lo siguiente: A) Para que suscriba la escritura pública 

de aumento de capital y consecuente reforma del estatuto social vigente. B) Para que, 

en la escritura pública de reforma de aumento de capital y consecuente reforma del 

estatuto social vigente, declare aumentado el capital y reformado el estatuto social 

vigente; C) Proceda a recaudar y anular los actuales títulos de acción.; D) Emita y 

suscriba conjuntamente con el señor Presidente de la Compañía, los nuevos títulos de 

acción, con el capital suscrito aumentado, a favor de los actuales accionistas. E) Para 

     



    

       

- acta a consideración de ellas, ésta es aprobada por unanimidad y sin observaciones. El 

Presidente levanta la sesión a las 16h30 horas. Para constancia de todo lo actuado, 

Repr. Por: Diego Almeida Acosta 

Accionista 

ÁR 
Santiago Felipe Amador Villalba . Wilson Xavier Amador Villalba 

Presidente de la Junta- Presidente Secretario de la Junta-Gerente General



    

   E RR A a E E 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El I|ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
_el señor(a) AMADOR VILLALBA WILSON XAVIER, representante legal de la 
empresa INKAS RENT A CAR S.A GRUPO WAY con RUC Nro. 
1792426847001 y dirección SAN CAMILO. PANA NORTE K14/2 Y SAN 
CAMILO. S/N. SAN CAMILO. FRENTE A PANADERIA ., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  Emitido el 13 de diciembre de 2017 

Validez del Certificado 30 días 
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ODERNIZACION 
NOTARIA PRIMERA DE 

EN APLICACION A LA LEY DE M 

Y ALA LEY NOTARIAL : 
que ANTECEDE está 

DOY FE que la fotocopia 

conforme con su original que me fue presentado 

Oe 707 
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Dirección General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación Él REPÚBLICA DEL ECUADOR 

h- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

UNDO MACHADO CEVALLOS - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO 

"3 N? de certificado: 172-078-66357 
! y 

Ñ bss 
. LP 
. . T F 172-078-563 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación    
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INKA'S RENT A CAR S.A. 

GRUPO WAY; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, quince de 

diciembre de dos mil diecisiete.- 
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RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY, OTORGADA EN ESTA 

"NOTARIA, CON FECHA. 28 DE ENERO DEL 2013. TOME NOTA DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MENCIONADA ANTERIORMENTE, OTORGADA CON FECHA 15 

DE DICIEMBRE DEL 2017, EN LA NOTARIA 1*?. DE ESTE CANTON.- QUITO, A 

19 DE DICIEMBRE DEL 2017.- E.S. 

( POCTORRPAGIA DELGADO LOOR  “ 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

7 
Vr. 7 a 

/ 

“¿221 Dra, Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



  

  

Factura: 001-002-000072286 

FECHA: . 19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (13:35) ** 

TIPO DE : MARGINAL A 

* [CONSTITUCION DE LA COMP. + ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO: " 

  

OTORGANTES - 

  

| SOCIAL +23 TIPO INTERVINIENTE ., 00.000 gnc 00 

INKAS RENT A CAR S.A GRUPO 
WAY os 

20171701002002970 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

" NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002002970 

MATRIZ 

REPRESENTANDO A RUC 

  

O INTERVINIENTE: 203 + + 000 3] DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

lA INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: Citan ca 

  

No. 

1792426847001 

    

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-12-2017 -.. 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

-120171701001P06562 

    

  

    

  

   

2 %a Dra. PRA Delgado Loor 
: O NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO - 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR . 

    

 



    

> 
. REGISTRO 

' MERCANTIL 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 81893 

  *2461225CLSDPNGR*   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: ——- 62983 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 28/12/2017 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN oo 5992 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001343597 AMADOR VILLALBA WILSON REPRESENTANTE LEGAL 

XAVIER       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: : AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

DATOS NOTARÍA: , : NOTARIA PRIMERA /QUITO /15/12/2017 
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: e INKA'S RENT A CAR S.A. GRUPO WAY 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE La: INSCRIPCIÓN N 240 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE 

|FENERO DE 2014.- 
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

"| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   -| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. 
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NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 

REGI 'TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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